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COPIA 0.0 o 
CRITUEA No. 00 pre? pap "oembre pora? pr 
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Por la Cual la sociedad dencrinada BRORNSVILLE INVESIMENME CORP., otoro2 Poder 

auplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a levar de lus 

señores FRANCISOO OORREA y/o CARMER Po. CORREA, para actuar en fooa individual 

2 conjunta, indistintamente, y se protocoliza bota de una PRenión Extraordinaria 

de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebreda cl día tres (3) de dicienbre 

de mil  novocientos noventa y ocho (1988). 
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CUAL IIAACAARA AAA 

OR LA CUAL la sociedad denominada BROWSVILLE INVESTMENT CORP., otorga 

oder Amplio y General da Administración y/o Disposición de Bienes a favor de los señore 

“EANCISCO CORREA y/o CARMEN P. CORREZ,, pere ectuar en forme individuzl c 

sonjunte, indistintamente, y se prolocolizz Acta de une heunlón Extraordinaria de la Junta 

Dircolóva de dicha sociedad, celebradez el dí2 tres (3) os distembre de mil novecientos Novena 

AO AL nens 

o
 

ie Penamá, 3 ue diciembre de 199B.ooooormrermemmn==-- 

zn la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

entbre, a los tres (3) días del mes de diciembre de mil novecientos novente y ocho (1998), 

<= mí, RAQUEL TORRIJOS DE GOMEZ, Notaria Pública Tercera del Circuito de 

"anamá, con cédula de Identidad personal número ocho guión doscientos cuarenta y tres 

julón setecientos cuarenta y siete (8-243-747), compareció personalmente JORGE LUIS 

¡ERRERA, varón, mayor de eded, panameño, casado, abogado, vecino de esta ciudad, con 

édula de identidad personal número ocho guión dos tres seis guión mil setecientos setenta 

3-236-1770), actuando en nombre y representación de la sociedad anónima denominada 

¡HOWNSVILLE INVESTMENT CORP. inscrita en la Ficha tres uno siete tres ocho uno 

31/7381), Rollo cinco cero uno siete cero (50170), e Imagen cero uno dos tres (0123), 

ección. de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público; y debidamente facultado para 

ste acto como consta en el documento que se protocoliza mediante este mismo 

istrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva de dicha sociedad 

">brada el día tres (3) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), me solicitó 

   

    

iciera constar, como en efecto lo hago, que por este medio otorga Poder-Amplio y 

eneral de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de los señores FRANCISCO 

ORREA y/o CARMEN P. CORREA, a fin de que lo ejerzan en forma individual o conjunta, 

distintamente, de conformidad con las facultades que a continuación se detallan: O 

MERO: Para administrar, regir, gobemar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos 

1 s bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender,     
      

 



  

  

? permutar, ceder, transterir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en 

cualquier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a título 

  

   

  

exclusivo o en comunidad en proindivisión o en sociedad con persones físicas o jurídicas ,.—---- 

= SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo edquirir y enejonar blenes raíces, eccionge, 

. 
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obligaciones, valores, productos, instrumentos negociables y otros efectos, esí como 

tembién cesconter, garantizar, endosar, oirer y otorger pegaárés, letras de cambio, giros, 

bonos y En general toda clase de Instrumentoz Negociables reerrerorcrrerencnannrancamm 

TERCERO: Abrir cuentas bancarlaes de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de 

operaciones bancarias y en cualquier institución en Panamá o en cualquier otro país; sea 

bancos privados u oficiales, girar sobre fondos depositados, que se depositaren y en 

-descubierto, en cuentas corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar 

es pósitos actuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y 

correspondencia de oficinas públicas, de Instituciones bancarias, oficiales o particulares; 

   

librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, letras de 

cambio, vales, pagarés, y demás documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo 

sus importes. a 

CUARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o simples con o sin 

garantía, reales o personales, en dinero efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier otra 

GUINTO: Celebrar y constituir contratos de socledades civiles, comerclales, en comandita, 

colectiva, de responsabllidad limitada, anónimas o de cualquier otra naturaleza remo... 

SEXTO: Arrendar cajas de seguridad, solicitar la apertura de las mismas o de las que ya se 

encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el contenido de las mismas.--- 

, PYIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaclones       
   
ante cualquier autoridad o dependencia gubemamenta! en la que la sociedad tenga interés o 

necesidad de actuar y hacer valer sus ÁBIeGhos imerorrrrrrneconennnennasn enorme 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase de Impuestos, tasas o gravámenes, formular, 

reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugner liquidaciones, tasaciones, inventarios, 

impuestos 0 declaraciones. .oeoorerrerrrrrrrr rr rtrrtnteno* 

NOVERO: Cobrar y percibir en vía privada o Judicial cuanto se adeuds a le sociedad, dar       
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dr permutar, ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en 

cualquier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le perienezcan e la sociedad a título 

exclusivo-o en comunidad en proindivisión o en sociedad con personas físicas o jurídicas.----- 

SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo edquir ir y enejenar blenes raíces, eccionzs 

oblipaciónes, Valores, productos, instrumentos negociables y otros efectos, esí como 
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=> tembién cesconter, garantizar, endosar, Girar y otorger pagarés, letras de cembio, giros, 

bonos y en general toda clese de instrumentos Negociables remrcerconomrrcccrnrmesnro 

TERCEBO: Abrir cuentas bancarles de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de 

operaciones bancarias y en cualquier institución en Penamá o en cualquier otro país; sea 

bancos privados u oficiales, girar sobre fondos depositados, que se depositaren y en 

“descubierto, en cuentas corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar    
+ pósitos actuales o futuros de dinero, valores. objetos, mercaderías, documentos y 

correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o particulares; 

librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, letras de 

cambio, vales, pagarés, y demás documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo 

BUS EMO RI rr 

CUARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o simples con o sin 

garantia, reales o personales, en dinero efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier otra 

QUINTO: Celebrar y constituir contratos de socledades civiles, comerclales, en comandita, 

colectiva, de responsabllidad limitada, anónimas o de cualquier otra naturaleza. —.--..-- 

SEXTO: Arrendar cajas de seguridad, soliciiar la apertura de las mismas o de las que ya se 

encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el contenido de las mismas.--- 

  

ante cualquier autoridad o dependencia gubemamental en la que la sociedad tenga interés o 

necesidad de actuar y hacer valer Sus UBTeO NOS mrrrermerncnnnenmenn neones 
  

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase de Impuestos, tasas o gravámenes, formular, 

reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar liquidaciones, tasaciones, inventarlos, 

impuestos 0 declaraciones reconocer nro 

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o Judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar           
 



  

  
  

    

ACTÁ DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
SOCIEDAD BROWNSVILLE INVESTMENT COR Pnetnnnnnnnsssemnnnennenonannns» 

Siendo las once (11:00) de la meñena del día tres (3) de diciembre de mi: novecientos 

noventa y ocho (1925), tuvo lugar una reunión exiraordinaria de la Junta Directiva de la 

eociegad denominzds BROWISVILLE INVESTMENT CORP., inscrita en la Ficha tres uno 

siete tres ocho uno (817361), Rola cinco cero uno siete cero (59170), Imagen cero uno dos 

tres (0123), Sección de Micropeliculzs (Mercantil) del Registro Público, la que se llevó a 

efecto en Calle Cincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, Piso diecinueve (19), ciudad de 

a Panamá. A rr sor rs os A 

| En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA, MARÍA PATRICIA DIAZ Y 

ZADIE LLAURADO, quienes constituyen la totalidad de la Junta Directiva, y renunciaron al 

aviso de convocatoria previa de la reunión rrerreerrrrrnnennncnncnnnonrnncnce scanner 

El señor JORGE LUIS HERRERA, actuó en su calidad de Presidente, y ZADIE 

LLAURADO, aciuó en su calidad de Secretaria de la sociedad. ----==-=o=roocenmesrans 

  

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de considerar la conveniencia de   
los señores FRANCISCO CORREA y/o CARMEN P, CORREA, a fin de que lo ejerzan en 

forma individual o conjunta, indistintamente. nrrrreronerrrnrnannna anno consesnos 

  

4 moción debidamente presentada, discutida y aprobada por unanimidad, se resolvió lo 

Siguiente ore... rones 

La Junta Directiva de BROWNSVILLE INVESTMENT CORP., en reunión extraordinaria   PRIMERO: Otorgar, como en electo se oiorga, Poder Amplio y Genera! de Administración 

y 0 Dispustción de Bienes e tavor de los senores FRANCISCO CORREA y/o CARIEZN P, | 

: CORREA, a tin de que lo aa Er FLOJA 

SEGUNDO: Autorizar «a dOs 

Ge que otorgue el poder ejes AE 

         
      

    

tán cual e conjenta, indistiniarmente s.m». 
e    

    

   
A esidente de la socieda 

| 

AUS rra rr rr rr sr l No nabiendo otro asuntg] 

EL PRESIDENTE 2-2   
- otorgar un Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de ' 
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F.. NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE FANAMA 
BRET 

Consuerda cen su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los po 

¡es (9) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1238).- 
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e , LA DIRECCICN GEMIAL UEL REGISTRE PU2LICL 

CON VISTA 2 LA SGLICITUL- 63358e0 l o o 
CERTIFICA     SS TT A A QUE LA SOCIELAL —- IA 

ROENSVÍLLE INVESTEENT CORPe 
E ENCUENTRA REGISTRALA ER LA FICHA- 31738l1 RCLLO- SO1TO IMAGER- 123 
ESO EL VEINTIUNO Le JUNIO DE PIL NCUVECIENTOS NOVENTA Y SEIS y 
VE LA SCCLELDAL SE ENCUENTRA VICENTE - 

UE SUS SUSCRIPTORES SCh- 
- 1 JORCE LUIS RKERRSEA 
- ec - ZACIE LLAURACO 

SUS CIRECTOURES SCh- 
- JCORCE LUIS HERRERA 

ZALIE LLAURACE 
MARIA PATRICIA CIAZ 

JE SUS EIGRATARICS SGN- 
"RESIDENTE = JORGE LUIS HERRERA 
¡ESORERO = MARIA PATRICIA DIAZ 

CRETARIO = ZACIE LLAURACO 
'A REPRESENTACICN LEGAL LA EJERCERA- 
EL PRESICENTES 

JE SU AGENTE RESIDENTE ES” ROBLES Y ROÉLES 
TALLE CEL CAPITAL - 
- CAPITAL SOCÍAL ES CE QUIAIENTAS ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS Y/C 
- PORTADOR SIN VALCR NCMINAL A 
JE SU DURACION ES FERPETLA 
¿E SU BOMICILIO ES PANAMA 
(PEDIDO Y FIRFADO EN LA CIUDAD DE PANAMA $ El VEINTIVRES DE JUNTO DE 
ll NOVECIENTOS NOVENTA Y CCHC + A LAS 11-52-4305 Ánko 
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¿TA- ESTA CERTIFICACICRK FACC 
CEMPUESTO CE TIMBRE PGR Un. 

-LOR DE Ef. 14.CC 
IHPROBANTE NUÚs 63358060 
LCHA-=  182/0€/1398 

    AP DE WILLIARS 
CERTIFICACOR 
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"ARTADO POgTAy Yo, d ABOGADOS ATTORNEYS AT LAW TELEFONO 269-0233 
212 PANAMA 5 . H TELEFAX 269-2731 

EPUBLICA DE, PADAMA 4 CALLE 50, EDIFICIO PLAZA BANCOMER PISO P 19 INTERNET: roblesy(rsinto.net 
GR A 
US 

A CERTIFICADO 
> “A 

a 

Por este medio nosotros, ROBLES Y ROBLES, abogados en ejercicio, con 

oficinas en Calle 50, Edificio Plaza Bancomer, Piso No. 19, ciudad de Panamá, 
República de Panamá, en calidad de Agente Residente de BROWNSVILLE 
INVESTMENT CORP., sociedad anónima organizada según las Leyes de la 
República de Panamá, certificados lo siguiente: 

Primero: Que BROWNSVILLE INVESTMENT CORP. es una 

sociedad anónima constituida bajo las leyes de la Republica de Panamá, 

mediante Escritura Pública No. 4,992 de 19 de junio de 1996, de la Notaría 

Tercera del Circuito de Panamá, cuyo pacto social consta inscrito en la Ficha 

317381, Rollo 50170, e Imagen 123, en la Sección de Micropelículas (Mercantil) 

— del Registro Público, desde el 21 de junio de 1996. 

Segundo: — Que sus directores y dignatarios iniciales y actuales: 

pi JORGE LUIS HERRERA DIRECTOR /PRESIDENTE 

ZADIE LLAURADO DIRECTORA /SECRETARIA 

MARIA PATRICIA DIAZ DIRECTOR /TESORERA 

Dado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintitres (23) de 

junio de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA —[DROSQ 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

CERTIFICA: Que la copia fotostática cue antecede y que 

E A y ¿UnA mila +? rubricuéz por el 

obra de S foja 6rL12f , sellada 3 
  

, del orieinal tel 
suscrito pateo, es reproducción exacta del original que he tenico 
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11 cucad nucloss confrontación, de 
a la vista y con el cual he practicado rolruciosa e 

77 UL me bz: aca, A 
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  Quito, 

DR. RU 
NOTARIO DREOIMXO PRIMERO DE QUITO 
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 
Es COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que consta en8-fojas útiles, que.me-+fue d    
       

  

 


